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Señor:  

JUEZ TREINTA Y OCHO  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

E.       S.         D. 

 

Medio de control:    Reparación directa 

Demandante:    ELVIS ANTONIO GUEVARA SOLIS 

Demandado:    Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. y otros 

Radicación:     11001333603820200021300  

 

 

LUZ MABEL OLIVEROS ALDANA, Abogada en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como abajo se expresa, obrando como apoderada del HOSPITAL 

FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E. de la ciudad de Ibagué, de conformidad con el 

poder a mi otorgado por el doctor LUIS EDUARDO GONZÁLEZ en su calidad de 

Gerente de la entidad y encontrándome dentro del término legal establecido,  por 

medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda de la referencia, 

en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Solicito respetuosamente al señor Juez que, en lo concerniente al Hospital Federico 

Lleras Acosta E.S.E., se nieguen la totalidad de las pretensiones formuladas en  la 

presente demanda. 

 

SOBRE  LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

Al hecho primero: No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

 

Al hecho segundo: No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

 

Al hecho tercero: No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

 

Al hecho cuarto: No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 
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Al hecho quinto:  No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

. 

 

Al hecho sexto: No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

 

 

Al hecho Séptimo: No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

 

 

Al hecho octavo:  No me consta, toda vez que son eventos en los que no intervino  

mi representada. 

 

Al hecho noveno: No me consta, toda vez que son eventos en los que no intervino 

mi representada. 

 

Al hecho décimo: No me consta, toda vez que son eventos en los que no intervino mi 

representada. 

 

Al hecho décimo primero: No me consta, toda vez que son eventos en los que no 

intervino mi representada. 

 

Al hecho décimo segundo: No me consta, toda vez que son eventos en los que no 

intervino mi representada. 

 

Al hecho décimo tercero: No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

 

Al hecho décimo cuarto:  No me consta, son hechos que no tienen relación con mi 

representada. 

 

Al hecho décimo quinto: no es un hecho, es una apreciación subjetiva que no 

es objeto de prueba. 

 

 

Al hecho décimo sexto: En lo que atañe a mi representada no es cierto, 

adicionalmente pretende hacer incurrir en error al señor Juez al realizar una 
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interpretación subjetiva, tendenciosa, sesgada y alejada de la realidad respecto 

a la naturaleza de la atención que recibió el señor ELVIS ANTONIO GUEVARA 

SOLIS en el hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. de la ciudad de Ibagué, para 

lo cual se procede a exponer lo señalado en la historia clínica del paciente, que 

fue atendido por el servicio de urgencias de la entidad el 4 de septiembre de 

2013 por una lesión violenta causada en el tórax por arma cortopunzante 

mientras se encontraba recluido en las instalaciones del centro penitenciario 

COIBA, situación que se encuentra anotada a continuación: 
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De lo anotado en la historia clínica,  es claro que la razón terapéutica del 

tratamiento brindado al señor ELVIS ANTONIO GUEVARA en el Hospital Federico Lleras 

Acosta E.S.E., se debió a una urgencia derivada de herida con arma cortopunzante, es 

decir, no se tuvo participación en diagnóstico o tratamiento del VIH. Tal como se puede 

apreciar, existió manifestación por parte de los custodios del INPEC sobre los 
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antecedentes  patológicos y el tratamiento  que venía recibiendo el paciente con 

anterioridad, por lo tanto no es de recibo para el Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E.  

Con el fin de aclarar lo atinente a la atención médica brindada al señor ELVIS ANTONIO 

GUEVARA SOLIS, es necesario precisar que se trató de una atención de urgencias, que 

puede ser definida así: 

 

Según la “OMS”, se considera urgencia a toda situación que, en opinión del paciente, su 

familia o quién quiera que tome la decisión, requiere una atención médica inmediata. 

(Garrote Fernadez de Santos, Leonor, & Francisco) Dentro de la medicina de urgencias 

podría considerase como todo padecimiento de orden agudo o crónico agudizado, que 

produce una descompensación súbita del funcionamiento del organismo que condiciona 

discapacidad permanente o evolución a la muerte, y que requiere de atención inmediata. 

(Villatoro Martinez, 2005).  

 

Considerando la definición se incluyen: 

 * La Dificultad respiratoria repentina (disnea súbita).  

* La Hemorragia activa por cualquier vía.  

* El Dolor torácico súbito y persistente (aun sino es coronario).  

* Perdida del conocimiento sin recuperación espontánea. 

 * Heridas extensas y/ o amputación.  

* Las crisis convulsivas. * Parálisis súbita de cualquier extremidad.  

* Ingestión de sustancias tóxicas * Presencia de cuerpos extraños en vías respiratorias 

o digestivas.  

* Retención aguda de orina. * Mordeduras o piquetes de animales venenosos.  

* Quemaduras de 1° grado > al 15% de SCT,  

* Quemaduras de 2° grado >10% y de SCT 3° grado > 5%  

* Quemaduras de cara, articulaciones, genitales, aun con menos porcentaje. 
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Dentro del marco normativo vigente en Colombia es la alteración de la integridad física 

y/o mental de una persona, causada por un trauma o por una enfermedad de cualquier 

etiología que genere una demanda de atención médica inmediata y efectiva tendiente a 

disminuir los riesgos de invalidez y muerte. (Decreto 412, Artículo 3, 1992). 

En el caso sub examine  se trató de un cuadro agudo producido por lesión torácica 

ocasionada de manera violenta por arma cortopunzante, por lo tanto, no correspondía a 

la entidad tratar patologías o padecimientos que previamente hubiesen sido 

diagnosticados la paciente, salvo que tuvieran relación directa con la atención de la 

urgencia vital objeto de consulta. Tal como se puede evidenciar en la historia clínica al 

paciente se le brindó la atención médica y científica necesaria para la recuperación de 

su salud. 

 

Al hecho décimo séptimo: No es cierto, tal como se expresa en el hecho anterior. 

 

Al hecho décimo octavo: No es cierto,  dado que el  señor ELVIS ANTONIO GUEVARA 

SOLIS fue atendido por el Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. para el tratamiento de 

herida con arma cortopunzante en el área del tórax, la cual fue atendida con oportunidad 

y calidad obteniendo la recuperación de la salud. Por tratarse de una atención de 

urgencias, la finalidad del servicio es la atención del cuadro agudo que afectó su salud, 

que como puede ser evidenciado, fue cumplido a cabalidad por el personal asistencial. 

Es de anotar que la afirmación indefinida sobre el sin número de citas médicas y 

peticiones aportadas por el demandante no vinculan al hospital federico lleras Acosta 

E.S.E. dado que ese atendió el servicio de urgencias y no hay registro de atenciones 

previas o posteriores por parte de la entidad hospitalaria para  el diagnostico o 

tratamiento del VIH. 

 

Al hecho décimo noveno: no me consta, no es un hecho, se trata de una afirmación 

indefinida. 

Al hecho vigésimo:  No me consta, no es un hecho en que haya participado o tenga 

injerencia mi representada. 

 

Al hecho vigésimo primero: No me consta, no es un hecho en que haya participado o 

tenga injerencia mi representada. 

 

Al hecho vigésimo segundo: No me consta, no es un hecho en que haya participado o 

tenga injerencia mi representada. 
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Al hecho vigésimo tercero: No me consta, no es un hecho en que haya participado o 

tenga injerencia mi representada. 

 

Al hecho vigésimo cuarto: No me consta, no es un hecho en que haya participado o 

tenga injerencia mi representada. 

 

Al hecho vigésimo quinto: No me consta, no es un hecho en que haya participado o 

tenga injerencia mi representada. 

 

Al hecho vigésimo sexto: No me consta, no es un hecho en que haya participado o 

tenga injerencia mi representada.  

 

Al hecho vigésimo séptimo: No se realiza pronunciamiento sobre el particular dado 

que se trata de un hecho que no atañe a mi representada. 

 

Al hecho vigésimo octavo: No me consta, no se realiza pronunciamiento sobre el 

particular dado que se trata de un hecho que no atañe a mi representada. 

 

Al hecho vigésimo noveno: No es cierto, no es un hecho, se trata de apreciaciones 

subjetivas que carecen de sustento fáctico, jurídico y científico. 

 

 

Al hecho trigésimo: Es parcialmente cierto, el paciente recibió atención en el servicio 

de psiquiatría en el año 2015, por los diagnósticos de insomnio no orgánico y descontrol 

de impulsos, donde se da manejo con medicamentos de control. Es de anotar que no 

existe relación entre estas patologías y su presunto diagnóstico anterior de VIH, ni con 

los hechos objeto de la presente demanda. 

 

Al hecho trigésimo primero: No me consta, debido a que no se trata de hechos sino 

afirmaciones indefinidas que no son objeto de prueba. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

solicito respetuosamente al señor juez que, en lo concerniente al Hospital Federico 

Lleras Acosta E.S.E., se nieguen la totalidad de las pretensiones formuladas en  la 

presente demanda. 

 

EXCEPCIONES 
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Frente a los hechos y argumentos expuestos por la parte actora, propongo las 

siguientes excepciones: 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN  FRENTE A LA DEMANDADA HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA E.S.E. 

 

 

Esta Corporación en varias oportunidades ha diferido el estudio de la caducidad 
del medio de control hasta el fallo, momento en el cual se tienen mayores 

elementos probatorios que determinen con certeza el momento en que se debe 
contar los términos de caducidad. (…) el legislador estableció la figura de la 

caducidad como aquel fenómeno que opera cuando determinadas acciones 
judiciales no se ejercen dentro de un término especifico, por lo cual la parte 
interesada debe impulsar el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no 

hacerlo pierde la posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo 
su derecho. (…) En cuanto al plazo para incoar la acción de reparación directa, 
el literal i del numeral dos del artículo 164 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo vigente para la época en que 
se presentó la demanda , estableció un término de dos años contados a partir del 

día siguiente de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha 

de su ocurrencia. (…)de conformidad con lo preceptuado en la norma señalada, 
se tiene que si bien la caducidad guarda una estrecha relación con el principio 

de seguridad jurídica , el cómputo del plazo debe analizarse en cada caso en 
particular a partir de los hechos que son presentados con el fin también de 
garantizar el acceso a la administración de justicia, razón por la cual, no 

necesariamente el computo de dos años debe efectuarse con la realización pura 
y simple del hecho causante del daño, sino que resulta necesario, dependiendo 
del caso, que ese hecho hubiera sido conocido por el afectado. (…) en los casos 

de las fallas médico asistenciales, en donde esta Corporación ha considerado que 
el término de caducidad debe contarse a partir de la certeza por parte de la 

víctima de la irreversibilidad del daño causado; otro ejemplo se encuentra en los 
casos de los óbitos quirúrgicos, en donde el término de caducidad se ha contado 
a partir del momento en que la víctima tiene conocimiento del daño. 

 

No obstante esa nitidez conceptual que allí quedó registrada (art. 97), se introdujo 

una excepción a dicha regla y, en el texto original de la mentada norma, 
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concretamente, en el inciso 2º del numeral 8º, se autorizó que las circunstancias 
que dieran origen a la ‘cosa juzgada, transacción, prescripción o caducidad’, 

podían aducirse como excepciones previas. Esta disposición legislativa dio lugar 
a lo que la doctrina y jurisprudencia llamaron ‘excepciones mixtas’, es decir, 
defensas que podían, indistintamente, aducirse como excepciones de fondo 

atendiendo su naturaleza y/o, como previas. La Corte, en la providencia 
memorada, expuso: 

 

  

 

(….) por mandato del último inciso del artículo 97 del Código de Procedimiento 

Civil, el demandado está habilitado para proponer “como” previas las excepciones 
de cosa juzgada, transacción o caducidad, cuya naturaleza sustancial no niega, 
ni por ello se desdibuja, pero que por diversas razones de política judicial, la 

economía del proceso entre ellas, autoriza diligenciar anteladamente. Es claro, 
entonces, que no asumen, por esa razón, el carácter de previas, pues a la vista 

está que no inciden en la regularidad del trámite procesal, sino en la relación 
sustancial, solo que el legislador, de manera francamente sui generis, habilita su 
alegación en las mismas condiciones y bajo el mismo trámite que aquellas. 

24. Según distintos pronunciamientos de esta Corporación16, las excepciones 

mixtas se encuentran contempladas de manera taxativa en el numeral 6º del 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y por expresa disposición legal deben ser 

resueltas en la etapa inicial, dichos medios exceptivos son los siguientes: “cosa 
juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa”. 

 

tal como se anotó en la contestación a los hechos el señor ELVIS ANTONIO GUEVARA 

SOLIS fue atendido en el Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. en el mes de septiembre 

de 2013, como consecuencia de heridas con arma cortopunzante en la región del tórax. 

No existe soporte  o circunstancias que dentro de los hechos hayan  indicado que esta 

atención le generara perjuicios en su salud o daños morales. Es de anotar que el termino 

de caducidad para la acción de reparación directa son dos años a partir de la ocurrencia 

de los hechos, plazo que en respecto a mi representada se cumplió en el año 2015. 

 

Conforme lo expuesto, solicito respetuosamente al señor juez declare la caducidad de la 

acción en relación con mi representada. 



Página 13 de 22                                                      

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

INEXISTENCIA DE LA FALLA EN EL SERVICIO  MEDICO ASISTENCIAL 

 

Tal como se manifestó en la respuesta a los hechos de la demanda, desde el ingreso 

del señor  ELVIS ANTONIO GUEVARA SOLIS, le fue brindada la atención de 

urgencias, le realizaron todos los actos médicos tendientes a su recuperación, sin 

embargo no debe perderse de vista que el régimen aplicable en materia de 

responsabilidad médica es la falla en el servicio, “por lo tanto, la prosperidad de las 

pretensiones de la demanda dependerá de que se encuentren acreditados dicha falla 

y la relación causal entre ésta y el daño”1, así las cosas, es menester señalar que 

desde el   ingresó al servicio de urgencias del Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E., 

se estableció una impresión diagnóstica basado en su sintomatología y en el examen 

físico, el médico tratante decidió  continuar con  el manejo  de la patología presentada, 

sumado a ello se practicaron exámenes diagnósticos y valoraciones médicas 

constantes durante su estancia Cirugía General, Hospitalización y Unidad de 

Cuidados Intensivos, poniendo a disposición del paciente todos los recursos con que 

contaba el Hospital para lograr su recuperación (técnicos, científicos, especialistas, 

exámenes paraclínicos, imágenes diagnosticas, terapeutas, entre otros). 

 

Respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, se establece que el daño ha 

sido considerado por la doctrina como el elemento fundamental de la responsabilidad 

del Estado, el cual debe ser considerado tanto en su dimensión patrimonial como en 

su dimensión física, corporal y moral. 

 

en el caso en estudio no se observa que el Hospital federico lleras acosta E.S.E haya 

producido daño o lesión alguna al demandante y sus familiares, por el contrario, le fue 

brindada una atención oportuna y de calidad. 

 

Régimen probatorio aplicable en materia de responsabilidad 
estatal por falla en la prestación del servicio médico. Evolución 
en la jurisprudencia de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
  

 
11 Consejo de estado -  Sala de lo Contencioso Administrativo, sección tercera, Radicación 

número: 05001-23-26-000-1992-01147-01(19276), 9 de junio de 2010 
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El tema de la responsabilidad patrimonial del Estado por falla en la prestación del 
servicio médico ha sido estudiado por el Consejo de Estado, a través de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, con apoyo en varios regímenes 
probatorios cuya aplicación ha variado paulatinamente. 
  
Inicialmente, en la jurisprudencia de ese alto tribunal la falla en el servicio médico se 
abordó desde la óptica de la teoría de la falla probada del servicio, por considerar que 
se trataba de una obligación de medio y no de resultado. Conforme con ello, la parte 
demandante tenía la carga de demostrar: “a) Que el servicio no funcionó o funcionó tardía 
o irregularmente porque no se prestó dentro de las mejores condiciones que permitía la 
organización misma del servicio (su infraestructura) en razón de las dolencias tratadas, 
no sólo cuanto a equipo, sino en cuanto a personal médico y paramédico; b)  Que la 
conducta así cumplida u omitida causó un daño al usuario y comprometió la 
responsabilidad del ente estatal a cuyo cargo estaba el servicio; y c) Que entre aquélla y 
éste existió una relación de causalidad.”[35]. 
  
6.3. La anterior postura se mantuvo inalterada hasta la sentencia del 24 de octubre 
de 1990 (Rad. 5902), que introdujo por primera vez la teoría de la falla del servicio 

presunta, en la cual se invirtió la carga de la prueba, correspondiéndole a la parte 
demandada demostrar la diligencia y cuidado en su actuación, según lo dispuesto en el 
artículo 1604 del Código Civil[36] en materia de responsabilidad del deudor. Dicha 
decisión fue reiterada, posteriormente, en la sentencia del 30 de julio de 1992 (Rad. 
6897), pero con un fundamento jurídico distinto. En esta oportunidad, la presunción 
de la falla en el servicio se abordó desde la perspectiva de la mejor posibilidad en que se 
encontraban los profesionales de la medicina para responder a los cuestionamientos 
relacionados con su proceder, en los siguientes términos: 
  

“Por norma general le corresponde al actor la demostración de los hechos y 
cargos relacionados en la demanda. Sin embargo, con mucha frecuencia se 
presentan situaciones que le hacen excesivamente difícil, cuando no imposible, 
las comprobaciones respectivas, tal el caso de las intervenciones médicas, 
especialmente quirúrgicas. Los médicos podrán exonerarse de responsabilidad 
y con ello los centros clínicos oficiales que sirven al paciente, mediante la 
comprobación, que para ellos es más fácil y práctica, de haber actuado con la 
eficiencia, prudencia e idoneidad requeridas por las circunstancias propias al 
caso concreto permitiéndole al juzgador un mejor conocimiento de las causas, 
procedimientos, técnicas y motivos que llevaron al profesional a asumir 
determinada conducta o tratamiento.” 

  
Posteriormente, la Sección Tercera empezó a cuestionarse acerca de la aplicación 
generalizada de la teoría de la falla del servicio presunta, por considerar que no en todos 
los casos la entidad demandada se encontraba en mejores posibilidades de probar que 
actuó con la diligencia y cuidado debidos, sino que, en algunas situaciones, le resultaba 
más fácil al paciente demostrar ciertos hechos relacionados con la actuación de la 
institución de salud respectiva. Bajo esa óptica, a partir de la sentencia del 10 de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-270-17.htm#_ftn35
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-270-17.htm#_ftn36
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febrero de 2000 (Rad. 11878), con fundamento en la teoría de la carga dinámica de 

la prueba, sostuvo que el juez contencioso debía valorar, en cada caso en particular, 
cuál de las partes se encontraba en mejores condiciones de probar la falla en el servicio 
médico. Puntualmente, en dicho fallo se dijo que: 
  

“En efecto, el planteamiento ha llevado a aplicar, en todos los casos de daño 
causado en desarrollo de la prestación del servicio médico asistencial, la teoría 
de la falla del servicio presunta, exigiéndosele siempre a las entidades 
públicas demandadas la prueba de que dicho servicio fue prestado 
debidamente, para poder exonerarse de responsabilidad. Resulta, sin 
embargo, que no todos los hechos y circunstancias relevantes para establecer 
si las entidades públicas obraron debidamente tienen implicaciones técnicas o 
científicas.  Habrá que valorar, en cada caso, si éstas se encuentran presentes 
o no. Así, habrá situaciones en las que, sin duda, es el paciente quien se 
encuentra en mejor posición para demostrar ciertos hechos relacionados con la 
actuación de la entidad respectiva.  Allí está, precisamente, la explicación del 
dinamismo de las cargas, cuya aplicación se hace imposible ante el recurso 
obligado a la teoría de la falla del servicio presunta, donde simplemente se 
produce la inversión permanente del deber probatorio.  Así las cosas, la tarea 
del juzgador resulta más ardua y exigente, pues es él quien debe establecer, 
en cada caso, cuál de las partes se encuentra en condiciones más favorables 
para demostrar cada uno de los hechos relevantes, en relación con la conducta 
del demandado, para adoptar la decisión.” 

  
Sin embargo, más adelante advirtió que la aplicación de la teoría de la carga dinámica 
de la prueba generaba, en la práctica, mayores inconvenientes de los que podría ayudar 
a solucionar, ya que la definición de la parte procesal que se encontraba en mejores 
condiciones de probar la falla en el servicio solo podía realizarse en el auto de decreto 
de pruebas y nunca en la sentencia, pues, lo contrario, “implicaría sorprender a las 
partes atribuyéndoles los efectos de las deficiencias probatorias, con fundamento en una 
regla diferente a la prevista en el artículo 177 del CPC, en un momento procesal en el que 
ya no tenían oportunidad de ejercer su derecho de defensa aportando nuevas pruebas”. 
A su vez, reparó en que distribuir las cargas probatorias en el auto de decreto de pruebas 
resultaba de suma dificultad, toda vez que en ese momento el juez solo contaba con la 
información suministrada en la demanda y su contestación, siendo insuficiente para 
formar su convencimiento al respecto. 
  

En tal virtud, en la sentencia del 22 de mayo de 2004 (Rad. 14212), se retomó la 
teoría de la falla probada del servicio, esta vez, como regla general y, 
excepcionalmente, ante la imposibilidad de la parte actora de demostrar la falla en 
el servicio médico, habría lugar a invertir la carga de la prueba con fundamento en 
el principio de equidad, aclarando que, en todo caso, tratándose de la relación de 
causalidad, no procede la inversión –ni siquiera eventual– del deber probatorio. En esa 
oportunidad, la Sección Tercera se pronunció en los siguientes términos: 
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“Así las cosas, se concluye que la demostración de la falla en la 
prestación del servicio médico asistencial será carga de la parte 

demandante, a menos que aquélla resulte extraordinariamente difícil 
o prácticamente imposible y dicha carga se torne, entonces, 

excesiva.  Sólo en este evento y de manera excepcional, será procedente la 
inversión del deber probatorio, previa la inaplicación del artículo 177 del 
Código de Procedimiento Civil -que obligaría a la parte actora a probar siempre 
el incumplimiento por el demandado de su deber de prestar debidamente el 
servicio mencionado-, por resultar la regla en él contenida, en el caso concreto, 
contraria a la equidad, prevista en el artículo 230 de la Constitución Política 
como criterio auxiliar de la actividad judicial. […] Y debe insistirse en que la 
presunción de la causalidad será siempre improcedente”. 

  
No obstante lo anterior, a partir de la sentencia del 31 de agosto de 2006 (Rad. 
15772), la jurisprudencia del Consejo de Estado se apartó definitivamente del régimen 
de la carga dinámica de la prueba y retornó a la teoría de la falla probada del 
servicio en todos los casos de responsabilidad médica estatal, resaltando la importancia 
de la prueba indiciaria que pudiera constituirse con fundamento en los demás elementos 
probatorios allegados al proceso. Puntualmente, en la citada sentencia se afirmó que: 

  
“[D]e manera reciente la Sala ha recogido las reglas jurisprudenciales 
anteriores, es decir, las de presunción de falla médica, o de la distribución de 
las cargas probatorias de acuerdo con el juicio sobre la mejor posibilidad de su 
aporte, para acoger la regla general que señala que en materia de 
responsabilidad médica deben estar acreditados en el proceso todos 

los elementos que la configuran, para lo cual se puede echar mano de todos 
los medios probatorios legalmente aceptados, cobrando particular importancia 
la prueba indiciaria que pueda construirse con fundamento en las demás 
pruebas que obren en el proceso, en especial para la demostración del nexo 
causal entre la actividad médica y el daño.” (subraya fuera del texto original) 

  
Las razones para prescindir de la carga dinámica de la prueba y retornar al régimen de 
la falla probada, fueron explicadas en la misma providencia, así: 

  
“Se acoge dicho criterio porque además de ajustarse a la normatividad vigente 
(art. 90 de la Constitución y 177 del Código de Procedimiento Civil), resulta 
más equitativa. La presunción de la falla del servicio margina del debate 
probatorio asuntos muy relevantes, como el de la distinción entre los hechos 
que pueden calificarse como omisiones, retardos o deficiencias y los que 
constituyen efectos de la misma enfermedad que sufra el paciente. La 
presunción traslada al Estado la carga de desvirtuar una presunción que falló, 
en una materia tan compleja, donde el alea constituye un factor inevitable y 
donde el paso del tiempo y las condiciones de masa (impersonales) en las que 
se presta el servicio en las instituciones públicas hacen muy compleja la 
demostración de todos los actos en los que éste se materializa. 
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En efecto, no debe perderse de vista que el sólo transcurso del tiempo entre el 
momento en que se presta el servicio y aquél en el que la entidad debe ejercer 
su defensa, aunado además a la imposibilidad de establecer una relación más 
estrecha entre los médicos y sus pacientes, hace a veces más difícil para la 
entidad que para el paciente acreditar las circunstancias en las cuales se 
prestó el servicio. Por eso, el énfasis debe centrarse en la exigencia institucional 
de llevar las historias clínicas de manera tan completa y clara que su solo 
estudio permita al juez, con la ayuda de peritos idóneos si es necesario, 
establecer si hubo o no responsabilidad estatal en los daños que aduzcan 
sufrir los pacientes como consecuencia de la prestación del servicio médico”. 

  
Esta posición jurisprudencial según la cual, en materia de responsabilidad médica 
opera el régimen de la falla probada del servicio, se ha mantenido vigente hasta la 
actualidad. Así, por ejemplo, en sentencia del 15 de febrero de 2012 (Rad. 21907), 
reiterada, entre otras, en las sentencias del 30 de enero de 2013 (Rad. 24986), 28 
de septiembre de 2015 (Rad. 34086) y 24 de octubre de 2016 (Rad. 38555), la 
Sección Tercera-Subsección B se pronunció en los siguientes términos: 
  

“Al respecto, la Sala considera pertinente precisar que en el asunto sub 

judice el régimen de responsabilidad bajo el cual se deben analizar las 
obligaciones resarcitorias que eventualmente existan a cargo del 

Estado, es el de la falla probada del servicio, con las consecuencias 
probatorias que le son propias, tal y como se ha reiterado, en el sentido 

de precisar que cuando el demandante alegue que existió un defecto en 

la prestación del servicio médico asistencial, es necesario que 
demuestre tal falla, así como también el daño antijurídico y el nexo 

causal entre aquélla y éste.  
  
En efecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha consolidado una 
posición sobre esta materia en virtud de la cual la responsabilidad por la 
prestación del servicio de salud es de naturaleza subjetiva, en la que es la falla 
probada del servicio el título de imputación bajo el cual debe analizarse la 
responsabilidad estatal por la actividad médica hospitalaria, de suerte que se 
exige acreditar la falla propiamente dicha, el daño antijurídico y el nexo de 
causalidad entre aquélla y éste.”. (negrilla y subraya fuera del texto) 

  

Del anterior recuento jurisprudencial, cabe concluir que el régimen de responsabilidad 
aplicable por daños ocasionados en la prestación del servicio médico a cargo del Estado 
ha variado con el paso del tiempo en la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo 
de Estado. En un primer momento –antes de la entrada en vigencia de la Constitución 
de 1991–, (i) dicha cuestión se resolvió con fundamento en la falla probada del servicio, 
exigiéndose a la parte demandante demostrar los elementos que la configuraban; 
posteriormente, (ii) se introdujo el régimen de la falla del servicio presunta, 
correspondiéndole a la parte demandada la carga de demostrar que actuó con la 
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diligencia y el cuidado debidos para exonerarse de responsabilidad; más adelante, (iii) 
ante el surgimiento de cuestionamientos en torno a la capacidad que, en todos los casos, 
tendrían las entidades públicas de acreditar que actuaron correctamente, se aplicó la 
teoría de la carga dinámica de la prueba, en virtud de la cual el juez debía definir, en 
cada caso en particular, cuál de las partes se encontraba en mejores condiciones de 
probar la falla en el servicio médico; sin embargo, dadas las dificultades que, en la 
práctica, surgían para el juez contencioso ejercer esa potestad, (iv) a partir de la 
sentencia del 31 de agosto de 2006, se recogió dicha postura y, en su lugar,  debe 
demostrar falla propiamente dicha y  también, su nexo causal con el daño ocasionado. 
Esta última postura es la que, actualmente, se encuentra vigente en la jurisprudencia 
de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. 

 

La Constitución de 1991 en su artículo 90, estableció como criterio determinante la 

antijuridicidad del daño, cuando la persona que lo padece no haya tenido el deber 

jurídico de soportarlo, y en ese sentido hubo una evolución jurisprudencial 

importante al pasar de una simple consideración de la falta, a la consideración de la 

ilegalidad que producía esa falta. El mismo Juez administrativo tuvo una amplia 

discusión sobre el tema para definir si realmente el criterio determinante de 

responsabilidad del Estado era de tipo subjetivo, si se consideraba solo la culpa o la 

falla en el servicio, u objetivo si se consideraba solamente la antijuridicidad del daño. 

 

Frente al nexo causal, una vez identificado el daño producto de una actividad u 

omisión de la administración, debe existir una conexión entre ambas para que pueda 

producirse responsabilidad del Estado. Es lo que se determina imputación causal 

que conecta el daño con el sujeto agente creador del mismo. Para el agente pasivo 

que recibe el daño dicha imputación demuestra que su situación particular fue 

afectada o transformada sin su consentimiento. 

 

Para que dicho nexo pueda operar la responsabilidad, este deberá ser actual, 

determinante e idóneo para causar dicho daño y que el agente causante de este no 

se encuentre en una causal eximente de responsabilidad, como la fuerza mayor, el 

caso fortuito, la intervención de un tercero o la culpa de la victima. 

 

Como se puede apreciar claramente en la historia clínica del señor ELVIS ANTONIO 

GUEVARA SOLIS , el Hospital Federico Lleras E.S.E. dispuso la atención médica, 

técnica y científica con que contaba para procurar  el diagnostico, atención y 

tratamiento de  su motivo de consulta que fue la lesión con arma cortopunzante 

situación que puede corroborarse en la historia clínica. 

 

En la doctrina  Los médicos tienen unos deberes mínimos en su campo, tales como 

la diligencia y cuidado de la tarea encomendada, puesto que por regla general la 
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obligación es de medio y excepcionalmente de resultado, formulación de esta 

clasificación que para el profesor argentino Trigo Represas, se debe al jurista francés 

René Demogue y que también ha sido aceptada por los hermanos Mazeud, 

asignándole otra denominación “obligaciones generales de prudencia y diligencia” y 

“obligaciones determinadas”. (Demogue y Mazeud, citados en Trigo, 1995, p. 25 y 26). 

 

 

En el caso particular no se demuestra que se haya quebrantado el cuidado de la 

actividad medica asistencial, por acción o por omisión  o que se produjo un daño 

antijuridico por inaplicación de la ciencia médica o ética, adicionalmente se 

encuentra probado que los funcionarios del área asistencial del Hospital Federico 

Lleras Acosta E.S.E., adelantaron todos los actos médicos dirigidos al cumplimiento 

de su obligación, siendo definidos “como actos médicos en sentido estricto, el 

establecimiento del diagnóstico, los exámenes complejos y la interpretación de sus 

resultados, la escogencia del tratamiento o de la operación, la prescripción de 

medicamentos, la ejecución de la operación, la aplicación de anestesia, la ciencia 

médica del tratamiento, y la vigencia antes, durante y después de la operación etc.”2.  

 

 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 

Es conocido que para que exista responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables: el daño, el hecho generado y el nexo de causalidad 

que permita imputar el daño a la conducta del agente generador, este nexo se 

entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador y el daño 

probado. La jurisprudencia ha sido clara al establecer que para poder atribuir un 

resultado dañoso a una persona como consecuencia de su acción u omisión es 

indispensable definir si aparece ligado a esta por una relación causa efecto, si no es 

posible encontrar esta relación, no tiene sentido continuar con el juicio de 

responsabilidad. 

Entre la actuación imputable a la administración y el daño producido, debe existir una 

relación de causalidad, lo cual quiere decir que el daño debe ser resultado y 

consecuencia de dicha actuación. Lo importante de este elemento es que para que sea 

imputable al Estado la responsabilidad tiene que haber una atribución jurídica del daño.  

 
2 Tamayo Jaramillo, J. (2011). Sobre la prueba de la culpa en el derecho civil y administrativo, 

reimpresión. Bogotá D.C.: Biblioteca Jurídica. 
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El doctor JUAN CARLOS HENAO PÉREZ ha definido la imputación como; “la atribución 

jurídica de un daño causado por uno o varios hechos dañinos, predicables de una o 

varias personas, que deberá en principio responder…” 3 

Para saber si es imputable o no el daño a la administración hay que recorrer unas etapas 

de verificación, la primera es la verificación de causa del daño, la segunda de ellas es la 

atribución de la causa inmediata del daño, la tercera causa es la escogencia de los daños, 

una vez realizada esta etapa se procede a escoger la persona pública llamada a responder 

que sería la cuarta etapa, finalmente se mira si hay causales exonerativas, en esta última 

se verifica si hay nexo causal o elementos relacionados con el servicio para ello se 

analizan los siguientes principios: 

 Espacial: Se verifica si el daño causado se realizó en un espacio relacionado con el 

servicio.  

 Temporal: Se determina el tiempo en el cual se realizó la conducta, si fue dentro del 

servicio es decir dentro de la disponibilidad de ejercicio de sus funciones. 

 El nexo instrumental: A continuación se verifica si el daño se causó con un 

instrumento o herramienta del Estado o relacionado con el servicio. 

 La inducción del servicio: Esta relacionado con la psiquis del funcionario público, lo 

que haya entendido en la ejecución del servicio. 

 La impulsión del servicio: Se observa si el servicio impulsó que se ocasionara el daño, 

como cuando un comandante da la orden a sus subalternos. 

Como consecuencia de la necesidad de este nexo, si el daño no puede imputarse a la 

administración, no habrá responsabilidad de ella, como sucede cuando el daño es 

producido por fuerza mayor o caso fortuito, por el hecho de un tercero o por culpa de la 

víctima. 

Ante la ausencia de daño, no es posible establecer un nexo causal 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

 
3 HENAO PEREZ, Juan Carlos. La responsabilidad extracontractual del Estado en Colombia : 

Evolución jurisprudencial. Bogotá : Universidad Externado de Colombia, 1991. v. 1 y 2. 
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La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 

derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, 

sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 

pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y 

oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión 

expresa consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como 

medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición 

de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la 

pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho 

subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el 

demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la 

continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se encuentra 

la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de 

conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, 

quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son 

aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la 

demanda. 

 

En El caso objeto de la demanda, la reclamación se centra presuntamente en un yerro 

de diagnostico sobre el virus del VIH, no obstante el hospital Federico Lleras Acosta 

E.S.E. no brindó atención o tratamiento para el diagnostico o tratamiento de este virus, 

únicamente brindó atención de urgencias, procedimientos quirúrgicos y de 

hospitalización para el manejo de heridas producidas por arma cortopunzante, atención 

que fue oportunidad y de calidad y logró el restablecimiento de la salud del paciente, por 

lo tanto carece de la legitimación en la causa por pasiva para ser demandada en la 

presente acción.. 

 

 

PRUEBAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley  1437 de 2011, el hospital Federico Lleras 

Acosta allega las siguientes pruebas: 

1. Documentales 

• Historia clínica completa del señor Elvis Antonio Guevara Solis  

• Resumen historia clínica – servicio de urgencias 

 

2. Testimoniales 
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Respetuosamente se solicita al señor juez, fijar fecha y hora para escuchar el 

testimonio de las siguientes médicos especialistas, que participaron de la atención y 

análisis de la historia clínica del señor  ELVIS ANTONIO GUEVARA SOLIS, cuales 

podrán ser notificados en las instalaciones  del Hospital Federico lleras Acosta E.S.E 

ubicado en la Calle 33 No. 4A - 50. Barrio La Francia Ibagué – Tolima y el correo 

electrónico notificacion.juridica@hflleras.gov.co 

Dr. ANTONIO JOSE OVIEDO LEONEL Médico Especialista en Medicina Interna- 

Medicina de emergencias 

Dra. Claudia Echeverry Erk – Médica especialista en cirugía general 

 

ANEXOS 

 

• Poder para actuar conferido por el representante legal del Hospital 
Federico Lleras Acosta E.S.E. 

• Documentos que acreditan la representación legal (decreto 
nombramiento, acta de posesión, documentos de identificación) 

• Los documentos enunciados como pruebas 
 

NOTIFICACIONES 

 

El hospital Federico lleras Acosta E.S.E recibirá notificaciones y correspondencia en 

Calle 33 No. 4A - 50. Barrio La Francia Ibagué – Tolima y el correo electrónico 

notificacion.juridica@hflleras.gov.co.  

 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones y correspondencia en la calle 19 N° 13 - 

75, conjunto Santa Lucia de Navarra, calambeo de la ciudad de Ibagué, correo 

electrónico mabeloliveros8@gmail.com, celular 3144069104.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUZ MABEL OLIVEROS ALDANA 

C.C. 38.360.346 de Ibagué 

T. P. No. 149.422 del C. S. de la J. 

mailto:notificacion.juridica@hflleras.gov.co
mailto:notificacion.juridica@hflleras.gov.co
mailto:mabeloliveros8@gmail.com


DECLARACION DE SOLICITUD DE OPINION POR PARTE DEL SERVICIO DE 
MEDICINA INTERNA 
 
 
El Paciente ELVIS ANTONIO GUEVARA SOLIS Identificado con C.C # 79810711 
de 32 años de edad, ingresó al Hospital Federico Lleras Acosta el día 4 de 
septiembre de 2013 por Traumatismo agudo por Arma cortopunzante en cuello, 
tórax y abdomen en el sitio donde estaba recluido bajo custodia del INPEC, dentro 
de los antecedentes tenía el ser portador del VIH desde hace aproximadamente 2 
años antes e incluso había recibido tratamiento con Antirretrovirales (KALETRA,  
EFAVIRENZ) y por tal motivo en las evoluciones seguía con diagnóstico de VIH, 
no se puso en duda este diagnóstico ya que venía siendo manejado por INPEC en 
la Ciudad de Bogotá y varios hospitales en esa Ciudad. 
 
Las complicaciones por las cuales el paciente en mención ingresó no se 
relacionan como complicaciones de VIH, por esa razón no se solicitó de nuevo 
ELISA para VIH, dado que la información que fue suministrada por el paciente y 
sus acompañantes como Antecedentes se toma como cierta y de buena fe, por 
eso no se puso en duda. 
 
La causa por la cual estaba hospitalizado era Trauma y no complicación del 
diagnóstico que el Paciente Traía de su Custodia.  
 
Pueden haber muchos falsos positivos en el Diagnostico de VIH 
(hipergamaglobulinemia, lupus eritematoso Sistémico), si existe duda en el 
Diagnostico debe repetirse las Pruebas (por lo menos la inicial y luego otra prueba 
por otro método diferente) para confirmar el Diagnóstico. 
 
 
 
 
ANTONIO JOSE OVIEDO LEONEL 
Médico Especialista en Medicina Interna 
RM 93359219 
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